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Velásquez Flores, don Lucal!I V'ílchez Mil.r· ili'oria de su'madre doña Maria Teresa vda. 
tínez, licenciado Róberto Vélez Bárceas de"Hidalgo,•~cientemefite fallecida". Acto 

y doctor Manuel F. Zurita Véga. ooguidó'la h!S'norable Répresentación, guar-

1o.-El honorable Señor Presidente doc- da solemnemente el minuto de silencio pti
tor Cornelio H. Hüeck, declara abiert.a: la dido por el honorable Diputado corcmcl 
sesión, y comunica a la honorable Repre- Jorge Granera Aguilar. 
sentación que el viernes próximo a las nue- 4o.-Se da lectura a carta del Señor Mi
\Je de la mañana, será la sesión número nistro de Economía, Industria y Comercio, 
Sesenta de esta Cámara para cerrar el ci- 1..'0ntestando el informe que a moción del 
clo de esta Legislatura, y que ese mismo honorable Diputado ingeniero S o moza 
dla, a las diez de la mañana se celebrará la · Abi'ego, se le solicitó con relación a las 
ssión de clausura del Congreso Nacional en concesiones madereras que ese Minfaterio 
Cámaras Unidas, durante la cual se elegi· ha otorgado, a partir de la fecha en Que 
rán los designados a la Presidencia de la entró en vigor la Ley sobre Aprovecha
República, de conformidad con lo que es- miento Racional de los Bosques. 

tablece la Constitución Política, para las El señor Ministro expresa que ese Mi· 

cuales, les ruega puntual asistencia. Asi nisterio a partir de la publicación en "La 
mismo el honorable Señor Presidente re- Gaceta", de dicha ley, ha tramitado y otor· 
cuerda a la honorable Representación asis· gado solamente una concesión de explota· 
tír a esas &esiones con traje blanco de ce- ción foresfal a favor del Instituto de Fo
remonia, tal como se ha acostumbrado. mento Nacional (INFONAC), la que apa-

El honorable Diputado doctor Agapito , reció publicada en "La Gaceta'', Diario 
Fernández García, manifiesta que como és- ; Oficial No. 210 de 16 seritiembre de 1976, 
ta es una sesión común y corriente, que no 

1 
y fue otorgada por Decreto No. 150-DRN 

está sujeta a ningím rirotocolo, considera 
1 

de 2 de noviembre de 1976. Para mejor Bus
que no es adecuado el traje blanco de ce- , tración, el señor Ministro adjunta una fo

remonia para la misma. 1 toeopia del dictamen previo, emitido por el 

El honorable Señor Presidente manifies- Ministerio de Agricultura y Ganadería, y 

ta que se ha usado el tra ie blanco de ce- : una copia del Título de la referida Con ce

remonia en las sesiones de clausura para : sión. 
darle renJce: sinembargo, somete a la apro- 1 50.-EI honorable Señor Presidente doc· 
bación de la Cámara, para que ésta decida, tor Cornelio H. Hüeck, manifiesta t1Ue de 
por mayoría de votos, si se viene con traje conformidad con las facultades que le con
blanco de ceremonia o con traje corriente. fiere el Reglamento Interior de la Cáma-

La honorable Representación por abru- ra, ha sido nombrado miembro de la éo
madora mayoría acuerda asistir a la sesión 

1 

misión de Economía, Industria y Comer
de clausura con traje blanco de ceremo- cio, el honorable Diputado doctor Alejan
nia. dro Fajardo Rivas, en sustitución del ho-

Nuevamente interviene el honorable Se- 1 n0rable Diputado licenciado José Debayle 

ñor Presidente, haciendo del conocimiento 1 Bonilla. 
de la honorable Representación, que el día 60.-Se lee, toma en consideración y pa
de la clausura, la Cámara ofrecerá una 

1 
sa. a la honorable Comisión de la Gober· 

Récepción a sus miembros. en el Salón ¡ nación, para su estudio y dictamen, el pm· 
Azul, j'.lara lo cual invita a los periodistas 

1

. yecto .de ley pre~entado por el honorable 
parlamentarios y aprovecha la ocasión, ex- Diputado don Ralph Moody Taylor, ten· 

presa, para pedirles a éstos cumplir mejor 1 diente a crear el Municipio de Laguna de 
con su cometido, pues la función de pl:'ensa Perlrui, en el Departamento de Zelaya. 

como ~nsti:Cución, debe llen;ir :1- cabalidad el 7.o.-Hace uso de la palabra el honorable 
cometido, mf~rmando al i:mbhco ':era:i;men- Diputado doctor Octavio Guerrero Aguilar, 
te de lo sucedido en el Poder Legislativo. expresando que quiere referirse al despale 

2o.-No se lee el acta de la sesión ante- 1 inmisericbrde de los bosques, pues muy 
rior, por habérsele dispensado el trámite. ¡ pronto el país va a ser convertido en un 

3o.-El honorable Señor Presidente, ma- yermo. Prosigue expresando que allende 
nifiesta que el honorable Diputado don 

1 
las fronteras, en una traducción del Mia

Luis Felipe Hidalgo, no asistirá a la sesión ¡·mi Herald, se lee el siguiente párrafo: 
de hoy deJ?ido al sensible fallecimiento de "En Brasil existe el deseo de explotar el 
su señora madre. . Amazonas, pero tienen horror de que toda 

Interviene el honorable Diputado coronel ¡ la sel!a desaparezca por las g-raves cons;
.Torge Granera Aguilar, expresando que ; cuenc1as que ac3:rrea, sobre todo despt;es 

apesar de la ausencia del compañero don i de saber ql!e Nicaragua, en la .;'me;1c:' 
Luis Felipe Hidalgo, desea presentar mo· ¡ Central, esta Y.ª en un estado sem1desert,~
ción, "para que esta honorable !Wpresen• . C2zjlor la tala mmoderada de los bosques . 

tacióu guarde un minuto de silencio eíi me- 1 :?ór ll5 pr6nto, e1tpresa que desea seña· 
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lar ciertas implicaciones trascendentales se hace un estudi.o pequeño del hombre, se 
relacionadas con los hechoo que se expo- ve que la actitud del clima influye sobre la 
nen, las que considera servirán a manera actividad del hombre y que, cuando las con
de máxima, para futuro comportamiento diciones son adversas, la población del 
con las montañas, pues es un hecho que las hombre disminuirá, y cuando ya desapa
phmtas, esos seres que la gente no les da rezca el hombre, desafortunadamente se
la importancia que verdaderamente tienen, rá por la misma culpa de él y su nicho 
están siendo marginadas y destruidas sin vital será ocupado tal vez, por especies ín
piedad, hasta el punto que producen feriares al mismo hombre. Finalmente ex
efcctos desastrosos con la despoblación fo. presa, que él considera que el Gobierno ne
restal. Las plantas, que tuvieron el honor cesita del concurso ciudadano para com
único de ser los primeros seres vivientes ¡ batir la contaminación ambiental, porque 
sobre al tierra, y que desaparecerán, es el Gobierno no puede vivir en una cons
cierto con el andar de los siglos, se lleva- j tante coacción con la proliferación de le
rán en su caída al hombre mismo, que es yes, para ponerle remedio a tal desastre 
el causante de tal desastre, pues en su íg- climático, pues muchas veces a la apatía 
nora!ocia é"te no se da cuenta de que gra- del ciudadano, se debe la destrucción. 

cias a las J.?lantas y la f~tos.int~sis, se pudo 80.-Se lee y toma en consideración el 
crear la vida en esta mhospita casa te- proyecto de ley s.ometido a la considera
rrcstre~ Por otra parte, expresa, qu~ de- ! ción de la honorable Cámara por el señor 
sea ser.alar que ya en muchas ocaswnes , Ministro de Hacienda y Crédito Público 
se ha. ap~nta.do en esta Cámara que el des- 1 cuyo objetivo es derogar el Decreto Le~ 
pale rnm.iser1cord':' de los bosqu';S produce ! gislatívo No. 552 que contiene la Ley de 
ii:i deter10ro amb.1ental, 9-ue está tomando ¡ Placas vigente con el objeto de integrar 
mvelcs d2 tragedias escritas ci;in man.o ex- en un solo cuerpo, los diferentes decretos 
petra y segura, como es la realidad misma. ejecutivos relacionados con las placas pa
Uno se pregunta, expresa, Y se sorpende, ra vehículos automotores así como la nue
P?~ qué, gente. ii;teligente, co:ii;p~nsiva Y va tarifa impositiva de l~s impuestos que 
c1vil1zada, contmua en estas practicas des- anualmente, según la clase de vehículo 

true. tivas del medio ambiente, cuando se 1 debe pagarse al Fisco por el uso de las 
s>tbe que la cuestión de las lluvias irregu- mismas. ' 

larc~, la s~-qu.í:i; Y o~ros cambios en la ~s- El honorable Señor Presidente doctor 
tructura cllmahca Vlenen resultando perJu- ¡ C rn r H H" ck t ¡ da 1 r t a 
diciales para los hombres, como un ejem- 0 e 'º · ue . ' .. ras ª e. P oyec o , 
plo trágico, como una advertencia para 

1 
!~ honora?le Com1sion de H;i-c1en~ y Cre

comportarse y remodelar la propia actitud 

1 

dito Público para. que evacue el dictamen 
ante la naturaleza; pero desgracíadamen- a la breve?ad posible, nombrandi;i a la ho. 
te, intereses jugosos creados en juego, no norable Diputada pro~~sora ~lana Helena 
hacen caso v cuestionan tales advertencias. de Porrll;s, en sustituc10n de el, y al hono-

, · . . , . rable Diputado doctor Orlando Morales 
. Pru a argumentar su mtervenci.on, ,:rpam- Ocón, en sustitución del honorable Diputa• 

f1esta que dese3: hacer una co;npilac10n de do ingeniero Lub Pallais Debayle quien 
nomJ:ires. que sirvan como eJemplo, para está ausente. ' 
concICntizar en la gente a que proceda me- . . . 
jor, en relación con la naturaleza: Un via- 9o.-Concedida por la Presidencii;. el uso 
jero qu0 sal.g-a de la ciudad de Managua ha- de la palabra para e! honorable D1pi;t:ido 
cia la cindad de León y desde el principio, doc~ Alberto Saborio ~forales, mamfles
como un terror para él, mírará que se co- t~ este, que de con_tonmdad con las auto. 
mete un crimen de esa naturaleza. En el r!da~es de su. Paz¡,1do, desea P!'.'~entar la 
Motastene, se despala ínmiserkordemente , s1gmente moción: Que la Comision de los 
y las minas de arena que están en Aso- ~recho~ Humanos de es~a '?ámara, inves
sosca, también son explotadas de una marui- h~e e mfon;te de los s1gmentes hechos: 
ra indiscriminada con lo que se perjudi- Primero: el dia 10 de agosto de 1975, en el 
can l3 o fuentes d~ la laguna de Asososca, valle de Correviento, juris~icción de El 
la c1121 abastece de agua a Ja ciudad de Sa~ce, Departamento ~e Leen, fueron de· 
Managua. Ya en los Brasiles, con espanto se ! temdos por las Autoridades y llevados al 
v,e que cientos de tucas de madroño están Comando de El Sauce, los señores: Juan 
siendo destruidas también sin piedad; y si 1 Toruño de 85 años de edad, Manuel Lazo 
esto 10 toca al madroño, preciado árbol que ¡· de 30 años, Juan Tablas Mendoza de 33 
fue elevado a la categoría de "Arbol Nacía- años, y Cesáreo Morán Ramirez, de 25 
na!", cómo será con los otros árboles, que 1 años. Después de permanecer dos dí:i.s de
no tuvieron Ja dicha ni Ja distinción de ser ! tenidos en el Comando de El Sauce, que 
gHlardonados por el Congreso Nacional? · estaba a cargo del Mayor Villalobos y del 
Y :nmau0 pare7.ca un tanto funesta su di- 1 Capitán Franklin Montenegro, fueron lle
ioertadón, expresa que la verdad es, que si l vados a un lugar, ignorado por los fami-
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liares. A p2 rtir de efl?, fecha, es decir, des- tido a la consideración de la honorable Cá
de hace casi dos afios, nadie ba vuelto a mara por el sefior MmiDtro oel lütrno co
saber de eJlos. Segwnclo: el matrimonio rrespondiente, cuya finalidad es reformar 
formado por Santos Blandón Moreno, de 

1 
el Decreto Legislativo No. 663 de 15 de 

60 años y Lucía Castro Blandón de 55, jun- i noviembre de 197 4, publicado en "La Ga
to con sus dos hijas, Basilisa de 16 y Elba , ceta", Diario Oficial i'io. ;¿62 de 16 de no
de 14 años, fueron detenidos el 10 de di- ': víembre del mismo año que contiene la Ley 
ciembre de 1976, cuando se dirigían a su ' sobre Impuesto General de Ventas e Im
finca que sita en la comarca de Cusca- : puestos Selectivos de Consumo modifican
guás, jurisdicción de J\fatagalpa, y hasta ¡' do el Arto. No. 42 de la Ley retcrú:ia. 
el día de hoy, no saben sus familiares ab- 12.-Hace uso de la palabra el honora
solutamente na

1
da s?J:>re su paradero". 1 ble Diputado profesor Víctor Manuel Ta

~~pecto a la aetenc10n de estas cuatro 
1 

fo.vera Tercero, expresando que la exposi· 
~ltrmas. persona"., pueden mfoi;nar el se- , ción hecha por el honorable Diputado d?C· 
nor Gmllermo Per::z, Juez de Mesta de la tor Octavio Guerrero Aguilar ha tra1do 
Comarca, qu2 se encontraba presente cu~r;- ' :un cuadro evidente y trágico que está re .. 
do fueron e"bogados a la patrulla mili- 1 percutiendo en la conciencia nacional en lo 
tar, que estaba acantonada en la hacienda, que concierne al inmisericorde despale de 
propiedad d3 Pablo Rocha, en la Comar:ca , los bosques; de esas reservas preciosas 
del El _cacao, como los hechos d?nuncrn- , que día a día van cayendo por la sierra y 
dos estan dentro de la competencia de la el hacha sin conciencia. Se están viendo con 
Comisión de los Derechos Humanos, que ' sorpresa los estragos y las consecuencias 
dicha Comisión investigue e informe a es- de esos despales, y ha venido el grito, el 
ta Cámara, sobre los hechos denunciados. reclamo para ver de qué manera se puede 
Finaliza exponiendo qne personalmente se frenar ;emejante tarea. Esto trae natural
ofrece a cooperar con esta Comisión en la , mente consigo que la salud sea minada, 
investigación. ¡ afectándose el medio ambiente de diferen-

Habiendo consenso general, el honorable te forma y naturalmente se desmejoran to
Señor Presidente traslada la moción pre- das las actividades humanas en su orden. 
sentada por el honorable Diputado doctor Continúa diciendo que en septiembre pre
Alberto Saborío :Morales, a la honorable sentó un proyecto de ley, no con el propó
Comisión de Derechos Humanos de la Cá- sito de establecer castigos, sino de prever 
mara de Diputados, para que haga las in- en alguna forma educativa, llevando la 
vestigaciones sobre las denuncias conteni- ' convicción a la gente de la importancia que 
das en la m3ción; aclarando que posible- ' significa para su vida y desarrollo la fau· 
mente sea la Comisión de Derechos Huma- na y los bosques; ,pero que desgraciada
nos del Congreso Nacional, la que al final mente ese proyecto pasó desapercibido, no 
haga las investigaciones. i obstante las buenas intenciones que en sí 

10.-Interviene el honorable Diputado encierra no fue de ninguna manera discu
don Arturo Cerna Baca, exponiendo que ' tido, ni dictaminado siquiera. Dice uno de 
quisiera llamar la atención, a fin de que 1 los párrafos de la exposición de motivos de 
la honorable Representación se sujete al i ese proyecto, que se hace urgente bnscar 
Reglamento Interior de la Cámara, en ! la forma de contenr semejante aniquila
cuanto a la puntualidad para asistir a las • miento de bosques y fauna,y que no son las 
sesiones, ya que se ha hecho una costum- ! leyes que castigan el daño las que pue~~n 
bre dar comienzo a las mismas a la una o , salvar tanto destrozo, sino la educac10n 
dos de la tarde, cuando en realidad han met(idica y persuasiva, la orientación con
sido citados para las diez de la mañana tinuada para todas las edades y escalas so
como lo especifica el Reglamento. Mani- '. ciales. Por lo tanto, considera que hay que 
fit'sta así mismo que de,sea solicitar se man- ; hacer conciencia en la ciudadanía llevan
den a reparar los audífonos que están en ; do un claro convencimiento al hombre, al 
la parte media y final del Salón, ya que no ' niño de la ciudad y preferentemente al 
se escucha nada, lo cual dificulta la com- 1 muchacho del campo y al trabajador de l~ 
prensión total del desarrollo de la sesión. 1 tierra, sobre el valor del á;~ol, lo que sign1-

El honorable Señor Presidente expresa, fic9, la fauna y los benef1c1?;i grandes que 
que aunque el recinto tiene fallas de acús- r se derivan de su conservac10n Y fomento. 
tica, la Junta Directiva tratará de reme- ! Finaliza expresando que el .cuadro que ha 
diar en lo posible el problema de audi- ! traído aquí el honorable Diputado doct?r 
ción. 1 Octavio Guerrero Aguilar, es otra voz mas 

11.-Se lee, toma en consideración y pa- j de eso auxilio ~ue se pide en defe:c.srt de 
sa a la honorable Comisión de H1'cienda y , la naturaleza misma que nos rode,a. 
Crédito Púbiico, con el ruego de que emita El honorable Diputado coro1icl .for;::c 
a su más pronta conveniencia el corres.pon~ , Grnnera Aguilat\ hace uso d:? la pa!;bra ),T 

diente dictamen, el proyecto de ley some- ' expresa que la hermosa dlsertac1on del 
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honorable Diputa.do Guerrero,illguila.r, au. des fabulosas a todo el resto de Centroomé· 
téntiea y emocionada, sobre el despale na- rica, árboles de pino, para alumbrado eléc· 
ciooal, le permite sllgllrir 1o que un gran trico. Da.la casualidad que antes de que se 
comerciante, le dijo: ".Aunque a mi me abriera esta sesión, estuvo conversando so
perjudique esta opinión, a usted como Di- bre este asunto con la honorable Diputada: 
putado se la digo, sólo hay un modo de en· doña Rosita Quiñónez, y hablaron de que 
frentarse a ese problema de desarboriza. Nioe.ragua, se está precipitando hacia su 
ción, y es prohibir la exportación de ma- ,propia destrucción; de tal manera que 
dera durante cinco años por lo mell.OI!, y viendo la ruina ,de les rios, de los lagos, y 
echar andar un plan de arborización y edu· que todo eso repercute en la vida eeo
cación sobre la importancia del árbol", por nómica y en el desarrollo de Nicaragua, 
consiguiente, expresa, que deja esta inquie- quiere hacer una moción/ dice, para refor· 
tud ante los honorables compañeros, ·:para zar la exposición del honorable Diputado 
que, salvo mejor opinión, se diete una ley 1 Guerrero .A.guilar, y es "que se suspendan 
al respecto, o la Comisión eon:espondien. todas las concesiones madereras que ,poc 
te estudie la opinión. las compañías que la exportan, con el ob-

En uso de la palabra el honorable Dipu· jeto de preserva.T la riqueza forestal de 
tado licenciado Róger Mendieta Alfara, una u otra razón, hayan sido hechas a 
manifiesta que le ha impresionado mucho Nicaragna, mientras se reforestan los bos· 
el llamado de atención que hace el hono- ques. 
ra"'.l~ Diputado Guerrero Aguilar,. ~on re- Interviene el honorable Señor Pres:iden
laCion al problema de I'.l explotac1on Y ,el te doctor Camelio H. Hüeck, haciendo la 
despale maderero que existe en ~o el. pa1s. aclaración ,de que los postes de pino que se Le ha llamado mucho la atenc1on, dice, y N" a.ragua ·rmportados pagan h d "d'd ,_,, h usan en 1c son , -a ec1 ! o exponer su opu':'on ¡:;orque a- d · f hui or ellos n•~ evitar ce aproximadamente unos die2Hlias, estan- 0 pree>Os a ooos P . : ,,..--do en la ciudad de Guatemala, se dio cuen- el des,pale, casu'!1,niente. Mamf1esta q~e ha:
ta que una compañía nicaragüense, llama- 1 ce esta aclaracion, porque resulta mcon
da EMAGON, está vendiendo en cantida- (Continuará) 

PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Educaci6n PúbRca 

EXTIENDESE TITULO DE INGENIERO 
INDUSTRIAL A SR. JOSE A CORTES B. 

Reg. Ne 2901 - R/F 526197 - <I 75.00 

N' 185-T 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Centroam'ericana, qu~ 

funciona en esta ciudad, pide se le extienda 
el Título de lnpeniero Industrial al señor 
JOSE AGUSTIN CORTES BORGE, natural el!! 
Managua, Departamento de Managua, RepW. 
b!ica de Nicaragua, en virtud de haberle con
ferido el correspondiente Diploma, a los 
veintiséis días del mes de octubre de mil 
novecientos setenta y ocho. 

Acuerda: 
1.-Extenderle al señor JOSE AGUSTIN 

CORTES BORGE, el Título de Ingeniero ln
dustria!J para que goce de todos los der&
chos y prerrogativas que fe conceden las 
Leyes de la República y Reglamentos dél 
Ramo. · 

2 .-El presente Acuerdo para su valide:.¡, 
deberá ser publicada en_ "La Gac-eta", Dict
rio Oficial, por cuenta del interesado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - M~M, 
nagua, D. N., veitltiocho de febrero de mJI 
novecientos setenta y nueve. - A. SOMO
ZA D., Presidente. ele la Repúbtic~, - M•~i. 

Helena de Pot"rff, Ministra de Educación Pú
blica. 

EXTIENDESE TITULO DE DOCTOR 
EN MED1CINA Y CIRUGIA A 

SR. ERASMO DE J. AGUILAR D. 
Reg. Nº 2918 - R/F 527009 - <I 75.00 

N• 203-T 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
QÚe la Universidad Nacional Autónoma de 

Nicaragua, pide se le extienda el Título de 
Doctor en Medicina y Cirugía a! señor ERAS
MO DE JESUS AGUILAR DIAZ, naturel de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República 
de Nicaragua, en virtud de haberle conferido 
el .correspondiente Diploma, a los dos días 
del mes de marzo de mil novecientos setenta 
y nueve. 

Acuerda: 
1. -Extenderle al señor ERASMO DE JE· 

SUS AGUILAR DIAZ, el Título de Doctor en 
Medicina y Cirugía~ para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que le co_n·ceden 
las Leyes de la República y Reglamento del 
Ramo. 

2 .-Ef presente Acuerdo para su validez, 
deberá .ser PL!blicado en "La Gaceta", Dia~ 
río Oficiql 1 por cuenta del interesado. 

. Comynfques~: .casa Presidendal. - Ma, 
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nagua, D. N., ocho de marzo de mil nove

cientos setenta y nueve. - A. SOMOZA D., 

Presidente de la República. - María Hele· 

na de Porras, Ministra de Educación Pública. 

EXTIENDENSE TITULOSI DE LICENCIADOS 
EN PSICOLOGIA A SRES. HELIO C. 

MONTENEGRO D. Y MARIA E. ROBELO A. 

Reg. N' 2889 - R/F 526831 - (1: 75.00 

N• 239-T 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Nacional Autónoma de 

Nicaragua, pide se fe extienda el Título de 

Licenciado en Psicología al señor HELIO CE

SAR MONTENEGRO DIAZ, natural de Le6n, 

Departamento de León, República de Nicara

gua, en virtud de haberle conferido el co

rrespondiente Diploma, a los doce dlas del 

mes de marzo de mil novecientos setenta 
y nueve. 

Acuerda: 
1.-Extenderle al señor HELIO CESAR 

MONTENEGRO DIAZ, el Título de Licenciado 

Psicología, para que goce de todos los de

rechos y prerrogativas que le concede las Le

yes de la Rept.íblica y Reglame11tos del Ramo. 

2 .-El presente Acuerdo para su validez, 

deberá ser publicado en ''La Gaceta", Diario 

Oficial, por· cuenta del interesado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma

nagua, D. N., dieciséis de marzo de mil no

vecientos setenta y nueve. - A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - María Helena 

de Porras, Ministra de Educación Pública. 

Reg. N• 2888 - R/F 526832 - (1: 75.00 

N? 240-T 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Nacional Autónoma de 

Nicaragua, pide s·e le extienda el Título de 

Licenciada en Psicología, a la señorita MA

RIA EUGENIA ROBELO ARGUELLO, natural 

de León, Departamento de León, República' 

de Nicaragua, en virtud de haberle conferido 

el correspondiente Diploma, a los doce días. ¡' 
del mes de marzo de mil novecientos s·eten. 1 

ta y nueve. · 
Acuerda: 1 

1 .-Extenderle a la señorita MARIA EUGE

NIA ROBELO ARGUELLO, el Título de Licen., 

ciada en Psicología, para que goce de todos 

los derechos y prerrogativas que le conce

den las Leyes de la República y Reglamentos 
del Ramo. , 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", Diario 

Oficial, por cuenta de la interesada. 

Comuníquese'. Casa Presidencial. - Ma

nagua, D. N., dieciséis de rnarzo de mil 

novecientos setenta y nueve. - A. SOMOZA 

D., Presidente de la República. - María He- , 

lena de Porras, Ministra de Educación Pública.~ 

Ministerio del Trab'aio 

NUEVA TABLA DE SALARIO MINIMO 

Certificación: 
Luis Roberto Palacio Alvarado, Abogado y 

Secretario de la Comisión Nacional de Sala

rio Mínimo. 
Certifica: 

Que en el Libro de Acuerdos y Resolucio

nes de la Comisión Nacional de Salario Mí

nimo, de la página Ciento Cinco a la página 

Ciento Quince se encuentra la Resolución que 

íntegra y literalmente dice: 

"NUEVA TABLA DEL SALARIO MINIMO. -

"La Comisión Nacional de Salario Mínimo en 
ejercicio de las atribuciones q.ue le confiere 

el Arto. 328 del Código del Trabajo; y de con

formidad con los Artos. 105 lnco. 5to. Cn., y 

77 y siguiente C.T., y Capítulo IV, Título VI 

del Código del Trabajo. 
Considerando: 

1. Que de conformidad con los Artos. 328 
y 329 CT., la Comisión Nacional de Sa

lario Mínimo tien'e con'o finalidad pri .. 

mordía! la obligación de establecer los 

salarios mínimos en todo el territorio 

de la República para que rijan durante 

el período bienal que expresamente le 

señala la ley el que en el presente 

caso comenzará a contarse a partir 

del día uno de mayo del presente a~o, 
así como proceder a fa n1odificación 

de los salarios mínimos en cualquier 
tiempo cuando las circunstancias que 
la ley señala como factores determi

nantes del salario mínimo hayan su
frido variaciones que hagan indispen

sable un reajuste que mantenga los 

ingresos de los trabajadores en un 
nivel adecuado que les permita un 

grado decoroso de vida; siendo, en 

ambos casos, para la Comisión, tarn
bién parte esencial de su finalidad, 

vigilar el estricto cumplimiento de los 

salarios, así como las condiciones de 
trabajo y de vida de los trabajadores. 

2. Que la fijación y adopción de los sa

larios mínimos tiene conio propósito 

fundamental asegurar para los tra
bajadores una vida decorosa con un 

grado razonable de bienestar, en armo
nía con las ganancias obtenidas por 
el capital de trubajo, ·el progreso de 

las condiciones generales del desarro
llo económico y social del país y de 
acuerdo a los principios esenciales de 
dignldad humana. 

3, Que tanto en !as discusiones c:ue se 
suscitaron en la elaboración de la 
presenfe tabla salarfal, corno en su 
posterior adopción, la Comisión Na
cional de Salario Mínimo llevó a cabo 
un exhaustivo estudio en re!aclón a 
la reciente devaluación del córdoba 

y las condiciones econórnic21.s irnpe
rantes en estos n1onv::ntos en el mer
cado interno nacional, en especial dil 

la clase trabajadora, cuyas condiciones 
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de vida son y deben seguir siendo 
la principal preocupación del Gobier
no de la República en general y de 
la Comisión Nacional de Salario Míni
mo en particular. 

4. Que la Comisión Nacional del Salario 
Mínimo durante las consideraciones 
previas a la elaboración y posterior a· 
dopción de la presente tabla salarial, 
realizó estudios serios en cuanto a las 
condiciones actuales del Mercado Co~ 
mún Centroamericano, tomado en con
sideración el hecho de ser Nicaragua 
Estado Miembro de dicha entidad 
econó1nk:a regional, en la que deben 
prevalecer primordialmente, un justo 
equillbrio en las recíprocas economías 
de los países que la integran y una 
OflTioniosa correlación entre sus ni·· 
veles salariales y los costos de los ar· 
tículos de consumo popular de pri
mera necesidad. 

5. Que la Comisión Nacional del Salario 
Mínimo, por lo que hace a la fija· 
ción de los salarios y demás aspectos 
legales de los trabajadores del ser
vicio doméstico, establece que sola~ 

mente se considerarán como tales a 
los trabajadores de uno u otro sexo 
que presten sus servicios dentro de la 
vida doméstica del empleador sin que 
impliquen para éste lucro o benefi
cio económico, corriendo en este caso 
el alojamiento y la alimentación a 
cargo del empleador. 

6. Que previo a la elaboración de la pre
sente tabla salarial, la Comisión Na
c¡onal de Salario Mínimo realizó sesjo .. 
nes conjuntas con representantes

1 
tan

to de los organismos y entidades rec
toras de la Economía del Estado, co
mo con representantes de los secto
res más caracterizados de la clase em .. 
presarial, así como con los lideres de 
los organismos sindicales legalmente 
constituidos del país. 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones le

gales citadas y las consideraciones hechas, 
las cuales deben considerarse como la ex
posición de motivos, la Comisión Nacional 
de Salario Mínimo; 

Resuelve: 
Arto. l 9 Para todos los efectos legales 

relativos al salario Mínimo, el país continuará 
dividido en cuatro grandes zonas, además 
del Distrito Nacional, cada una de las cuales 
estará integrada en la siguiente forma: 

Arto. 29 ZONA N' 1. (ATLANTICO). Esta 
Zona Comprende los Municipios de los De
partamento de Zelaya y Río San Juan. 

Para esta Zona se fijan los salarios Míni
n1os sigui·entes: 

Trabajadores Industriales.- Mu
nicipio de Bluefields, Puerto Cabe
zas, Prinzapolka y cualquier otro 

Municipio en donde haya industria 
de madera, o cualquier otro metal 
qu'e no sea oro, (Tres Córdobas con 
Cincuenta Centavos la hora . . . ~ 

Municipios en donde haya indus
trias de minas de oro, (Tres Cór~ 
dobas con Ochenta Centavos) . . " 

Resto de la Zona.- (Tres Córdo
bas con Veinte Centavos) la hora . " 

Trabajadores del Campo.- Dos 
Córdobas con Cincuenta Centavos, 
la hora, n1ás alirnentación y aloja~ 

miento (Arto. 176 C.T.) ..... " 

Trabajadores del Servicio Domés
tico.- (Doscientos Ochenta Córdo~ 
bas Mensuales, más alímentación y 
alojamiento (Arto. 132 C.T.) . . " 

Trabajadores en General.- Muni· 
cipio de Bluefields, Puerto Cabezas 
y Prinzapolka; (Tres Córdobas con 
Diez Centavos, Ja hora . . . . . " 

Resto de la Zona.- ( D0s Córdo. 
bas con Cincuenta Centavos), la ho-
ra ................ " 

Arto. 39 Zona N? 2 (CENTRAL). 
Esta Zona comprende Jos Municipios 
de Boaco, y Chontales, Para esta Zo~ 
na se fijan los Salarios mínimos 
siguiente: 

Trabajadores Industriales.* (Tres 
Córdobas con Veinte Centavos), la 
hora .............. " 

Trabajadores del Campo.- (Dos 
Córdobas con Cincuenta Centavos), 
la hora, más alimentación y aloja~ 

miento (Arto. 176 C.T.) ..... " 

3.50 

3.80 

3.20 

2.50 

280.00 

3.10 

2.50 

3.20 

2.50 

Trabajadores del Servicio Domés
tico.- (Doscientos Ochenta Có.-do
bas Mensuales), más alimentación y 
alojamiento (Arto. 132 C. T.} ... " 280.00 

Trabajadores en Gen:"ai.- Mu
nicipios de Boaco, Camoapa, Jui~ 

galpa, Acoyapa y la Libertad; (Tres 
Córdobas con Diez Centavos) la 
hora .............. 

11 

Resto de la Zona.- (Dos Córdo
bas con Cincuenta Centavos) la,, 
hora ............. . 

Arto. 4' Zona N' 3 (NORTE). 
Esta Zona comprende Jos Munici
pios de los Departamento de Ma
tagalpa, Jinotega, Estelí, Madriz y 
Nueva Segovia. Se fija para esta 
Zona los salarios mínimos sigui·en .. 
tes: 

Trabajadores Industriales.- Mu
nicipio de Matagalpa, Estelí, Ocotal, 
Jalapa y cualquier otro Municipio 
en donde existen industrias lácteas, 
maderas y tabacalera; (Tres Córdo
bas con Cincu·enta Centavos) la 
hora . . . . . . . . . . . . . '. . '' 

Resto de la Zona.- (Tres Córdo
bas con Veinte Centavos), la hora . " 

Trabajadores del Campo.- (Dos 

3.10 

2.50 

3.50 

3.20 
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Córdob2s con Cincucnt21 Centavos 
por hora, mcis Dlimentilclón y aloja
miento (Arto. 176 C. T.) ..... " 

Trabajadores del Servicio Domés
tico.- (Doscientos Ochenta Córdo
bas Mensuales/ más alimentación y 
alojamiento. (Arto. 132 C.T.) .. " 

Trabajadores en General.- Mu
nicipios de Matagalpa, Estelí, Jino
tega, Son1oto, Ocotal 1 Ja!apa y Tel
paneca; (Tres Córdobas con Diez 
Centavos por hora . . . . . . . . " 

Resto de la Zona.- (Dos Córdo
bas con Cincuenta Centavos), por 
hora . . . . . . . . . . . . . . " 

Arto. 5e Zona Ne 4 (PACIFICO). 
Esta Zona comprende los Munici
pios de los Departamento de Chi
nandega, León, /vi.anagua, con excep
ción del D!str"ito Nacional, Masaya 1 

Granada, Carazo y Rivas. 
Para esta Zona se fijan los sa

larios mínimos siguientes: 
Trabajadores Industriales.- Mu

nicipios de Chinandega, Chichigal
pa, León, Te!íca, Larreynagu, Tipita~ 
pa, ív\asaya, Jinotepe, Diriarnba, D..J
lores~ Granada1 Rivas y cualquier 
otro Municipio en donde existan 
industrias de a!godón 1 banano, o 
azúcar, (Tres Córdobas con cincuen
ta Centavos), por hora . . . . . " 

En cualquier Municipio en donde 
existan n1inas de oro; (Tres Cór
dobas con Ochenta Centavos). por 
hora . . . . . . . • . . . • • ~" 

En cualquier otro Municipio en 
donde exlstan industrias de cual
quier metal que no sea oro; (Tres 
Córdobas con Cincuenta Centavos) 
la hora . . . . . . . . . . . . . . " 

Resto de la Zono.-- ( T;·es Córdo
bas con Treinta y Cinco Centavos) 
la hora .............. " 

Trabajadores cld Campo.- (Dos 
Córdobas con Sesenta y Cinco Cen
tavos la hora más alimentación 
y alojamiento (Arto. 176 C.T.) .. " 

Trabajadores c!.e! Servicio Domés· 
tico.- (Trescientos Córdobas Men
sual·es, más alimentación y aloja-
miento (Arto. 132 C.T.) ...... " 

Trabajadores en Gen<irol.- Mu
nicipios de Chinandega, Chichigal
pa, León 1 Telica, Larreynaga, Tipita
pa, Masaya, Jinotepe, Diriamba, Gra-
nada, Rivas Corinto, Masatepe, San 
Juan del Sur, y cualquier otro Mu
nicipio en donde exístan ir¡dustria 
de algodón, bar:ano, azl1car1 minas 
de oro, o cualquier otro metal; 
(Tres Córdobas con Diez Centavos) 
la hora .... , ........ ,, 

Resto da la Zona.- (Dos Cór
dobas con Cincuenta Centavos) la 
hora •. , , .... , ..... 

2.50 

280.00 

3.10 

2.50 

Arto. 69 Zona N? 5 (DISTRITO 
NACIONAL DE MANAGUA). 

Para esta Zona se fija !os salarlos 
mínimos siguientes: 

Trabajadores Industriales.- (Tres 
Córdobas con Setenta Centavos) la 
hora ........... , .. " 3.70 

Trabajadores del Campo.- (Dos 
Córdobas con Sesenta y Cinco Cen-
tavos) la hora, más alimentación 
y alojamiento (Arto. 176 C.T.) " 2.65 

Trabajadores del Servit:io DoinBs~ 
tico.- (Trescientos Córdobas Men-
suales, más alimentación y aloja-
miento (Arto. 132 C.T.) .... " 300.00 

Trabajadores en General.- (Tres 
Córdobas con Treinta y Cinco Cen-
tavos), la hora ...... , . " 3.35 

Arto. 7o.-La jurisdicción rnunicipal en 
el trabajador presta sus servicios deterrnina 
el salario mínimo a aplicarse en su caso. Si 
el trabajador laborase para un mismo em
pleador indistintamente en dos o más juris
dicciones municipales que tengan diferentes 
salarios mínimos establecidos recibirá por 
su trabajo el salarío correspondiente a Ja 
zona que tuviere fijados Jos más a/ros para 
esa clase de trabajo, 

Arto. 80.- Los mismos salarios mínimos, 
fijados en los Artículos 2, 3, 4, 5. y 6 de es-

3.50 ta Resolución deben aplicarse: 
a) Al trabajo a domicilio; 

l b) A los salarios mínimos convenidos por 
l tarea, por obras o a destajo, los cuales 

3.80 no podrán ser inferiores al salario mí
nimo por hora, que correspondería al tra
bajador por el tiempo normal emplea· 
.do, en la ejecuci.ón de la obra e tarea. 
Es tiempo normal el que emplearía, en 

3.50 la ejecución de la misma obra o tarea, 
un trabajador de la misma clase, de ha
bilidad corriente, en condiciones ordi .. 

3.35 narias de trabajo; 
c) El sueldo o salario básico, o parte fija 

del salarlo cuando éste se cornplernen .. 
te con comisiones, porcentajes o cual-

.2.65 . quier otra forma de retribución incier
ta o indeterminada; 
Conforme el Arto. 67 C.T. la propina no 
es parte Constitutiva del salario, y no 

300.00 se cuenta para integrar el salario mí
nimo; 

d) A los sueldos o salarios estipulados, por 
períodos de años, mes, semana, quin_ .. 
_cena o dí.a, Jos cuales no podrán ser me
nores, que las sumas del valor de las ho
ras trabafadas durante e! respectivo pe
riodo, de acuerdo con fos correspondien
tes salarios mínimos por hora sin per
juicio de lo que la ley dispone sobre 
jornada máxima, descanso y retribución 

3.1 O de las horas extraordinarias. Para los 
efectos de este inciso,. cuando el salario 
sea convenido por periodos mensua-

2.50 les, Q mayores, las horas de las ¡orna-
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das correspondientes a los descansos re
munerados, se suman a las horas traba
jadas. 

Arto. 9o.-Que al hacer las fijaciones es
pecíficas establecidas en esta Resolución, la 
Comisión ha entendido los conceptos respec
tivos en la forma que a continuación se de
finen. 
a) Trabajadorese del Campo: Las personas 

de uno u otro sexo, que realizan labores 
de preparación de tierras para el cu 1 ti
vo, siembra, des1nonte, pcda, recolec
ción de cosechas; y cualquier otra faena 
destinada a obtener productos de la tie~ 

rra mediante su slen1bra y cultivo, in
cluyéndose Ja recolección de las cosechas, 
aunque tales operaciones se ejecuten por 
medios mecánicos, o e'.1 la crianza, cui
dado de ganado; 

b) Obreros indu: .. iales: Las personas de 
uno u otro sexo que trabajan en el proce
so de extración, transformación, elabo
ración o manufactura de productos y que 
tienen bajo su responsabilidad una labor 
para Ja cual se requiere aprendizaje, en
trenamiento, habilidad adquirida me
diante un período de práctica o adies
tramiento aunque éste se efectúe en el 
mismo lugar de trabajo bajo la super
visión o vigilancia de otros obreros ex
pertos; 
No se considerarán obreros industriales, 
para los efectos del salario mínimo, los 
que desempeñan tareas complementa
rias, de aseo, vigilancia, empaque o em
balaje, ahnacenan1iento, rnovimíento o 
traslado de artículos y otros sem::·jantes, 
que se ejecuten en un plantel industrial. 
No se aplica la exdus.ión del párrafo an
terior, los trabajadores empleados en el 
empaque, cuando el objeto principal del 
proceso que la empresa realiza o parte 
sustancial del mismo, consiste en colo
car el artículo en Jos envases en que de
be ser servido al consumidor; 

e) Trabajadores del Servicio Doméstico. 
Los que se dedican en forma habitual 
contínua a labores de aseo, asistencia, 
y demás propias de un hogar• o de otro 

sitio de residencia o habitación particu
lar que no importe lucro o negocio para 
el patrón; 

df- Trui!jild.ores "11 G""°ral: Los trabajado
res de cualqu.ier clase prescindiendo de 
tocia especificación. 

Arto. 10.-Los salarlos mínimos fijados en 
esta Resolución, no afectan Jos salarios más 
altos, establecido por los Convenios Colecti
vos por los Contratos de Trabajo, pero mo
difica automáticamente un salario inferior, 
elevándose éste al mínimo respectivo. 

De igual manera la aplicación de los sala~ 

ríos mínimos no !íbera al patrón, de las obli~ 
gaciones legales o contractuales preexistentes, 
relativas a beneficio adicionales para el tra-
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bajador, tales como viviendas, alimentación, 
tierras de cultivo, herramientas de trabajo, 
suministro de medicina hospitalizaci.ón y o
tros semejantes (Arto. 32 C.T.). 

Arto 11.-Que los empleadores deben fijar 
una lista de los salario$ mínimos que corres
ponda pagar en su empresa, en lugares visi
bles de sus establecimient0$, donde los tra
bajadores puedan consultarlo cuando lo de
seen. 

Arto. 12.-Que en uso de las facultades 
que le concede el Arto. 330 C.L la Comisión 
Nacional de Sa_lario Mínimo, requiere a to
dos los patroros: 

1.-Para que tengan siempre las planillas dis
ponibles o listas de pago, de sus traba
jadores, que deberán conservar por un 
año y que contendrá el nombre del tra
bajador, su edad, sexo empleo. y sala
rio pagado; 

2. -Para que remitan a la Comisión, por me
dio de la fnspección del Trabajo más 
cercana, copia fiel de las Planillas corres .. 
pendientes a la segunda semana de ma
yo y segunda semaAa de noviembre de 
cada año. Los Inspectores de~ Trabajo, 
velarán especialmente por el cumplimien
to de estas disposiciones. 

Arto. 13.-De conformidad con el Arto. 81 
C. T., los patronos que pagan salarios infe
riores a l~ $i:lJ~r.i9~ mín,imos ~n vi,gor deben 
a sus trabajadores ta diferencia entre lo efec. 
tivamente p~ y el salwio rninimo legal. 
Esta diferencia puede sér reclamada judicial
mente por el tr~bajador, sin perjuicio de in
currí r el patrón1 por infracción de la Ley, en 
una multa de Cincuenta a Quinientos Córdo
bas acumulables por cada semana, en que se 
haya cometido la violación (Arto. 352 C.T.). 

Los Inspectores del Trabajo, Investigarán 
siempre en los centros de trabajo que visiten¡; 
el cumplimiento del Salario Mínimo, y denun
ciarán las violaciones que correspondan al 
Juzgado competente, pari) su sanción infor
mando en cada caso a la Comisión Nacional 
de Salario Mínimo. 

La Comisión velará porque los procedimien
tos necesarios para co.rregir las violaciones, 
se apliquen con la debida diligencia, y para 
este fin, ha.rá uso de todos los recu.r:;SOS p_re~ 

vistos en las Leyes y r'1¡¡lamentos: · 

Arto. 14.-EI trabajador del campo tendrá 
derecho a que se le proporcione Vivienda y 
alimentación, lo que deberá, otorgársele en 
las condiciones de higiene, abundancia y ca·~ 

lidad acordes con la dignidad humana. El 
trabajador podró. convenir con el empleador 
el pago en dinero efectivo de la vivienda y la 
alimentación, estimándose éstos en conjunto 
para todos los fines leg¡¡les en SEIS CORDQ. 
BAS, descomponiéndose esta suma de la si
guiente manera: Cinco Córdobas el va.lor de 
la alimentación y Un Córdoba el valór de la 
vivienda. 
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Arto. 15.--Que Jos presentes Salarios-Mí
nimos deberán ser aplicados sin discrimina
ción alguna, para un trabajo de igual valor 
en idénticas condiciones de eficiencia. 

Arto. 16.-Esta Resolución es de cumpli
miento obligatorio desde Ja fecha de su pro
mulgación legal. la presente Resolución co
menzará a regir desde el lo. de mayo del año 
corriente preveia publicación en "La Gace
ta", Diario Oficial. 

Leída que fue la presnte acta se encuentra 
conforme, se aprueba ratifica y firma, en Ja 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a los 
treinta días del mes de abril de mil nove
cientos setenta y nueve. - Sergio García Q., 
Presidente. - R. Quant P .. - Ena Barquero 
de Espinoza. - Marco A. Castillo. - Ofelia 
Padilla de Meza. - lrwing Cabezas Flores. 
Paulino Martinica L6pe:z. - Luis Roberto Pa
lacio Alvaraclo, Secretario. 

Es conforme con su original con el que fue 
debidamente cotejado, y para Jos efectos le
gales de su debida publicación en "La Gace
ta", Diario Oficial, extiendo Ja presente cer
tificación, en la ciudad de Managua Distrito 
Nacional a Jos treinta días del mes ede abril 
de mil novecientos setenta y nueve. 

LUIS ROBERTO PALACIO ALVARADO, 
Secretario. 

Ministerio Cle Economfa, 
Industria Y. Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 1580 - R}F 440714 - Valor <:; 90.00 

RJR Foods, Inc., estadounidense, mediante apo~ 
derado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

Clase 32. 
Presentada: 21 diciembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua1 4 

en.ero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda) Secretario. 

a a 

Reg. No 2740 -- R/F 521824 - 5/5 ($: 45.00 
Labofatorios Gutis, costarricense, apoderado 

Dr. Ore.ates Romero, solicita registro marca fá· 
brica: 

"GUTIMAGMA" 
Clase 5. 
Presentada: 27 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

marzo 1979. - Yolanda García det Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

s a 
Reg. No. 18'38 - R/F 441228 - Valor 1f 90.00 

Lancome Societe Anonyn1e, francesa, mediante 
apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

CLiMATS 
deLANCOME 

Clase 3. 
Presentada: 11 enero 1979, 
Opónganse, 
Registro Propiedad Industrial. - :Managua, 16 

ener.o 1979, - Yolanda Garcia de Iviontealegre, 
Registrador. - J. Argeo 1\-!iranda, Secretario. 

3 8 

Reg. No. 1881 - R/F«lz26 - Valor <f, 90.00 
Lancome Societe Anonyme, francesa, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: -..... > __..:"'\11...P_R_O_G_R'""':(sr--

LAN CÓM E 

' 

Clase 3. 
Presentada: 11 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

enero 19'79. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J .Argeo Miranda, Secretario. 

s 3 

Reg. No. 1871 - R/F 440718 - Valor <r 90.00 
Westinghouse Electric Corporation, estadouni~ 

dense, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera 
solicita registro marca fábrica: ' 

CJase 7. 
Presentaa:a: 21 diciembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - 11-fanagua, 4 

enero 1979, - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

a a 
Reg. No. 1882 - R/F 441225 - Valor e:¡ 90.00 

Lancome Societe Anonyme, francesa, mediante 
apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca. fábrica: 

GAIATÉE 
deLANCOME 

Clase 8. 
Presentada: 11 ene.ro 1979. 
Opóngal1$e. 
Regi:'>tto Propiedad Industrial. - Managua, 16 

enero 1979. -- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador, ~ J .Arg<:o Miranda, Se_cretario. 

s s 
Reg. No. 2739 - R/F 524824 - 4/5 e:¡ 45.00 

Laboratorios Guti~, costarricense, apoderado 
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nr, Orestes Romero, solicita registro marca fá~ 

brica: 
"OMNIPOL CREMA" 

Clase 5. 
Presentada: 27 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 16 

marzo 1979. - Yolanda García det !lfontealegre, 
Registrador. -- Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2738 - R/F 524824 - 3/5 <$'. 45.00 
Laboratorios Gutis, costarricense, apoderado 

Dr. Ore.stes Romero, solicita registro marca fá~ 

brica: 
"GUTIMICINA" 

Clase 5. 
Presentada: 27 febrero 1919. 
Opónganse. 
Registro Propjedad Industrial. - Managua, 13 

marzo 1979. - Yolanda García det l\1Iontea1egre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario, 

3 3 

Reg. No. 2737 - R/F 524844 -- 2/5 & 'L\00 
Laboratorios Gutis, costar1·icense, apoderaao 

Dr. Orestes Ron1ero, solicita registro mr:sca. fá~ 

bricn: 
"G U TER I L" 

Clase 5, 
Presentada: 27 fePrero 1979. 
Opónganse, 
Registro Propiedad Indu .. "ltrial. --- 1\Innagua., 16 

marzo 1Dí9. ---- Yolanda Gurr-fa det rvrcntealegre, 
Heg·i;:-1tr~idu1» ~- Argeo 1firauda, S('cretario. 

' . . 3 3 

Reg. No. 2736 -- F~/F 52"182·1 --·- 1 /5 ($: 45.00 
Labot'atorios Guií;,;, costarricense, apoderado 

Dr. orestcs Romero, solicita registro marca fá
brica: 

"Gl:JTIS GEL'' 
Clase 5. 
Present.'1da: 27 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

marzo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador - Argeo Miranda, Secretario. 

. 3 s 
Reg'. No. 1883 - R/F44'1227 - Valor (! 90.00 

Lancon1e Societc Anonyme, francesa, mediante 
apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica.: 

DE 

IjANCÓl'víE 
Clase 3. 
Presentada: 11 ene.ro 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - 1v!anagua, 16 

enero 1979. - Yolanda Garcia de Montealegrc, 
Registrador. - J .Argeo lVUranda1 Secretario. 

" ~ 
Rcg. No. 1599 ~- R/J:f' 4·1-001-í' - 15/16 cy 45.00 

Bridgestone Tire Company Limited, japonesa, 
apoderado Dr. Franklin Caldera ,solicita registro 
marca; 

''BRIDGESTONE'' 
Clase 7. 
Presentada: 6 julio 197'8. 
Opónganze. 
Registro Propiedad Industríal. - 1ranag-,Ja, :; 

febrero 1979. - -- Yol1-1nda García de Monteoh•gce, 
Registrador, ---- Argeo I\1.iranda ,Secretarlo. 

a a 
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Reg. No, 1878 - R/F 441216 - Valor <f 90.00 
Eltra corporation, estadounidense, mediante ª"' 

poc'lerado Dr. Franldin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

/'\ 
I 'll ... ~ ... .. { , _______ ~~ ................ :::::.-:-- ...... _ 

\ ~ --... '.:)· ' -----,...----------- ---
~.--------------------

Clase 25. 
Presentada: 12 diciembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Proviedad Industrial. - Managua, 16 

diciembre 1978, - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Srio. 

a s 
Reg. No. 1600 - R/F 440047 - 16/16 <f 45.00 

Faberge Incorporated, estadounidense, apodera~ 
d() Dr. F,ranklin Co.ld~l'a, solicita registro marca 
fábricG.: 

''I<~AEERGE FEVER'' 
Clase 5. 
Presentada: 30 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

febrero l.979. - Yolanda García de Montealegre,. 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Rcg-. No. 1607 -·· R/F 440741 - 1/14 <f 45.-00 
/l., Nattet·n18.nn & Cie. GMBH., alemana. apode· 

t':ldo Dr. F'ran!~lin Caldera, solicita registro mar· 

''FEMCALON'' 
Clase 5. 
PrAsentada: 30 enero 197!). 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

febrero 1979. - Yolanda García de 11'.ontealegre, 
Hcgistrador. - Argeo ::.r!1·~da, Secret.'1.rio. 

3 3 

Reg. No. 1608 - R/F 440741 - 2/14 if 45.00 
A. Nattermann & Cíe. GMBH., alemana, apode· 

rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar· 
ca: 

''FALAGAN'' 
Cl.aee 5, 
Presentada: 30 enero 1979. 
Opónganse. 
Re_g}stro Propiedad Industrial. -- .Managua, 10 

fehrero 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo 1.-1íranda, Secretario. 

a a 

Re",'. No. 1609 -R/F 440741 - 3/14 i¡; 90.00 
Sorictc D'Etudes Scientifíques et Industrielles 

de L'lle de France, francesa, mediante, apoderado 
Dr. Franklin Caldera. Pallaís1 solicita registro 
n1arca fábrica: 

Cla:::e 5. 
Presentada: 31 enero 1979. 
Opónganse. 
Rei;ístro 1-Topiedad Industrial. - Managua, 10 

febrero 19~19. ---- Yolanda. García de ~tontealegrc, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1610 - R/F 410741 - 4/14 i¡; 45.00 
Schcring Corporation, estadounidense, median-

ti:> apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita re~ 
gistro rn:irca fábrica: 

"DELENAR" 
Clase 5. 
P1·co:t:ntntla: 3 fe.hrero 1979. 
Opónganse. 
Registro ProP,leda<l In<lustrlal, - ;Ma.na¡¡ua, 10 
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febrero 1979. - Yolanda {!Q'.rcla de Montcalegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

a a 
Reg. No. 1611 - R/F 440741 - 5/14 ~ 45.00 

Schering Corporation, estadounidense, median
te apoderado Dr. Franklin caldera, solicita regis
tro marca fábrica: 

"DRACIN OL" 
Clase 5. 
Presentada: 3 febl'&'O 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 10 

febrero 1979. Yolanda Garcla. de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 
' 1 1 

Reg. No. 1612 R/F 440741 - 6/14 ~ 45.00 
Hering, S. A.~ Brle.nquedos e Instrumentos Mu~ 

sicals, brasileña, apoderado Franklin Calde
ra, solicita registro marca: 

"HERING" 
Clase 28. 
Presentada: 6 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

s 3 

Reg. No. 1613 - R/F 440741 - 7/14 ($: 45.00 
Interbank Card Association, estadounidense, a

poderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca servicio: 

''SIGNE T" 
Clase 36. 
Presentada: 6 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

febrero 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

1 s 
Reg. No. 1614 - R/F 440741 - 8/14 1$ 45.00 

Kali Che.míe Pharrna, GMBH., alemana, apode
rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar
ca: 

"RULUN'' 
Clase 5. 
P·r€sentada: 2 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Irtdustrial. - Managua, 10 

febrero 1979. - Yolanda Garcia de Monte.alegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

~~~~~~~~~~ª 3 

Marca. de Servicio 
Reg. No. 1879 ~ R/F 441231 - Valor <$: 90.00 

Tbe Diners' Club, Inc.,: estadounidense, median
te. apQde,r'.ado Dr. Franklin Caldera, solicita regisw 
tro marca de servicio: 

DINERSQUB 
INTERNA'JIONAI. 

Clase 3~. 
Presentada: 21 diciembre 1978. 
Opónganse. 

' -'ik 

Registro Pl"opiedad ·Industria.! - Managua, 4 
enero 1979. Yolanda Garcia de Montealegre, 
:ftegistra(ior. - J. ,Argeo _Miranda, Secretario, 

3 3 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No, 1615 - R/F 440741 - 9/14 ($: 45.00 

The Upjohn Company, estadounidense, median
te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita reno
vación marca fábrica: 

,. ''.~~· NO. 19,2Q5 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 10 

febrero 1979. ---: Yolanda Garcia de Monteaiegre, 
Registrador. - Uriel Sílva T., Secretario. 

1 1 

Reg, No. 1616 - R/F 440741 - 14/10 <; 45.00 
F. A. Power, Ltd., inglesa, mediante apodera,do 

Dr Franklin Caldera, solicita renovaciQn marca 
fábrica: 
"QUIKLINI-<" No. 18,452 

Clase 6. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

febrero 1979. - Yolanda Garcia de Montea.legre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

3 B 

Re!l". No. 1617 - R/F 440741 - 11/14 <$; 45.00 
I11dustrias Polly, C. A ... , venezolana, mediante a

poderado Dr. Franklin Caldera, solicita renova~ 
ción marca fábrica: 
up O L L Y" Nv. 18,3:>0 

Clas2 :;J, 
Re_,,.;istro F·ropiedad Indnstrial. Managua, 10 

febrero 1979. -- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -- Uriel Silva T., Seere.tario. 

3 3 

Reg. No. 1618 - R/F 440741 - · 12/H ($'. 45.00 
Standard l~rands Incorporated, estadounidense, 

. medin.nte apoderado Dr. Franklin Caldera, solici~ 
i ta renovación marca fábri1;a: 

"PANTEI<A" No. 18,590 
Clase 30. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 10 

febrero 1979. - Yolanda García de Monte.alegre, 
Registrador. - U:riel Silva T., Secretarlo. 

a a 
Reg. No. 2154 - R/F 442717 - 14/15 ($: 45.00 

Bendix Autollte Corporation, estadounidense, 
mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
11ADTO-·LITE" No. 5,815 

Clase 9. 
R€gistro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

febrero 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

s 3 

Reg. No. 2155 - R/F 442717 - 15/15 <$: 45.00 
Roussel.Uclaf, francesa, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita renovación marca 
fábrica: 
''TRIMENYL'1 No. 19,119 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - '.Managua, 7 

febrero 1979. Yolanda García de '.Montealegre, 
Registrador. - Ut1el Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2153 - R/F 442717 - 13/15 ($: 45.00 
Alberto-Culver, Company, estadounidense, me .. 

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
" F D S'' No. 19,779 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 3 

febrero 1979. - Yolanda García de Monte.alegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

• 3 

Reg. No. 2152 - R/F 442717 12/15 <$: 45.00 
Pfizer, Inc., estadounidense, mediante apodera ... 

do Dr. Franklin Caldera, solicita renovaC!ón mar~ 
ca fábrica: 
"EMICINA" No.. 20,657 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. -· Managua, 3 

febrero 1979. - Yolanda García de Montéalegre, 
Registrador. - Urie.l Silva T_., Secretario. 

a a 
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Reg. No. 2151 - R/F 442717 - 11/15 (f 45.00 
Pfizer, Inc., estadou.11idense, media...1te apodera.· 

do Dr. Ii'ranklin Ca!dera, solicita renovación mar~ 
en f~ibrica: 
, 't~C).fB-t-\N'l'RIN'' No. 20,123 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 3 

febrero 1979. -- Yolanda García de 1:Iontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

a a 
Reg. No. 2150 ·- R/F 442717 - 10/15 <:¡: 45.00 

Aiwa, Ca. Ltda., japonesa, mediante apoderado 
Dr. Franklin Caldera, solicita renovación marca 
fábrica: 
"A I W A" No. 18,491 

Clase 9. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 8 

febrero 1979. ~ Yolanda Garcia de Afonte3-legre1 

Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
3 3 

Reg. No. 211-8-- R/F 44-2717 - 8/15 ~ 45.no 
The Upjohn Co1npar.y. e'.:ta1}1'J.llidense, ·1nedi-'ln

te apoderado Dr. Fr- nr~~in ('_ J::era, solicita reno
vacl6n marca fábrici:!: 
"DEPO" No. 5,851 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

febrero 1979. - Yolanda Garcia de ];fontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario, 

3 3 

Reg. No. 2149 - R(fJ' 44-2717 - 9/15 <$' 4-5.0ú 
The Upjohn Company, estadounidense, median. 

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita reno
vación marca fábrica; 
''DA.LACIN" No. 19,009 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

febrero 1979. - Yolanda Garciad e Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

p,.,eg. No. 2147 -·- R¡F 412717 - 7/15 ~ 45.00 
The Upjohn Con1p:iny, estadounídens:?., median

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita reno~ 
·vaciÓn marca fábrica: 
HC. P. T.'' No. 19,208 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

febrero 1979. - Yolanda Garcla de Montealcgre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. NO. 2146 - R/F 442717 - 6/15 <!!: 45.00 
Zbrojovka Brno Narodni Podnik, Che-coe.slo

vacu, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, 
solicita i·enovación marca fábrica: 
"ZETOR'' No. 9,009 

Clase 12. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

feb=cro 1979. ~ Yolanda García de ?Y!ontealcgre1 

Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 
3 3 

Re?;. No. 2145 - R/F 442717 - 5/15 1$ 45.00 
The Upjohn Company, estadounidense, median. 

te apodcxudo Dr. Franklin Caldera, solicita reno
vación marca fábrica: 
"BIO-DELTA" No. 18¡995 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industl:ial. Managua. 8 

febrero 1979. -- Yolanda Garcia dé Montealegi·e, 
Registrfldor. -- Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Re¡¡;. No. 2111 - R/F 442717 - 4/15 <:;: 45.00 
Zyma, S. A., de Suiza, mdeiante apoderado Dr. 

Frnnklin Caldera, solicita renovación marca. fá~ 
brica: 
~'VAitEMOIDn N<>. 19,107 

Clase 5. 
Registro Propiedad Indu.strlal. - Manag-un1 7 
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febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
H.egistra.dor. - Uricl Silva T .• Secretario. 

a s 
Reg. No. 2143 - R/F 4'12717 ·- 3/1" (j' 4:i.OO 

Zy1nn, S. A., de Suiza, mdciantc npodcrado Dr. 
l·,r~t.nL:lin C1llrl<Tc1, solicita renovación marca fá
brica: 
"UITOSTOI::>" No. lú,109 

Clase 5. 
Reg:istro Propiedad Industrial. -- M.:-.nagua, 7 

febrero 197tl. - Yolanda García de 1\-!ontealegre, 
Registrador. - Urie-1 Silva T., Secretario. 

SECCION JUDICIAL 

Remates 

$ 3 

P~eg. No. 2891 -~ R/F 526821 -- 1/10 E; 135.00 
Die?. anten1erldiano, c:nco n1ayo corriente año, 

subasüiráse inrnueble, situado "Residencial El J)o~ 
r;;¡Qo", nü.rue:ro 215, est<:1. ciudad: linderos: Norte, 
lotes, 197 y 198; Sur, Calle del Mercuyio; Este1 

lo'..c 211; Oeste., lote 216. Inscrita No. 76,788, F'o
lios 185, 186 y 187, Ton10 1,318, Asiento lo., Re
gistro Público M::-inagua. 

Base sn'ba;,;ta: C.ltnto Ocllcntiú::l Mil Once Cór
dobas con Veintitrés Centavos, mas intfireses y 
costas. 

Estricto contado. 
Loc'1.1: Es':c Juzgado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstan10, 

s. A., a María Antonicta Morales de Coronel. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

diccinu0ve abril 1nil novecientos st:tentinuevc. -
Nueve nnte.ineridiano. _,_ Oriel Soto, Juez. 

3 2 

Reg. No. 2892 -- R/F 526821 - 2/10 G: 135.00 
Diez l<'-t mañana, cuatro mayo corriente año, su

bastanise in1n11eble situado esta ciudad, Residen
cial Vil:ia Flor, número 135, linderos: Norte, Calle 
nún1ero 8; Sur, Terrenos Francisco López; Este, 
lote 186; Oeste, Area Comunal. Inscrita núme~ 
ro 75,587, Tomo 1,296, Folios 1~5/6, Asiento lo., 
Sección Derechos Re::::es, este Departamento. 

Dase subasta: Oc\-~0ntidós Mil Setecientos Se. 
tenticuatro Córdo1'D3 con Veintisiete Centavos, 
n1ás intere.::es y cos' c.s. 

Estricto contado, 
Ejecute.: Inmobiliaria de Ahorro y Pt•éstamo, 

S. A., a F'Ior de !l"faría \Telásquez Lópcz. 
Dado Juzgado Tercero Civíl Distrito. Managua, 

c1íecinueve abril inil novecientos setentinueve. -~· 
Diez anterr.cri<linno. - Oriel Soto1 Jue;z. 

3 2 
Reg. No. 2893 ~ R/F 526821 - 3/10 ~ 135.00 

Once anternoridiuno, cuatro de mayo cvrriente 
,:,_ño, subastará.se in1nueb1e situado esta ciudad, 
Re~id0ncial L3-S Tu'.l:erce(k~s II Etapa. número 649; 
linderos: Norte. Jote 648; Sur, lote 650; Este, An
dén No. 2; y Oeste. lote 135. Inscrito con núme~ 
ro 67,130, AsiE'nto lo., Folios 10-0/102, Tomo 1,327,. 
Itegistro Público Managua. 

Bnse su hasta: Noventinueve MH Cuatrocientos 
Dos Córdobas con Catorce Centavos, más íntere
scs y costas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A., a Jilma Esquive! de. Hernández:. 
Da(lo JUZ5;8.dú Tercero Civil Distrito. l\.I:unagua, 

(\if'('.inuevc 3hril mil nover:ientos sctentinueve --. 
Once la n1aüana. ---~ Oriel Soto, Juez, · 

a 2 

Ret:. No. 2894 - R./F 526821 - 4/10 cy.' 135.00 
J)oce mf'ridiano, cinco :rr.ayo corriente año, su

bn~jl flrá1,1e in'.fnuf'ble s1tnado Depnrtnmento León. 
"Re:'li(!encial GuadH1upr'"· No. 42.D linderos: Nor. 
te, Calle Sa11 Cristóbal; Sur, lote ,13-D; Este., Ave. 
nid3. Xolo'.Ján; Ül\5te! lote 4l~D. Inscrito .N9~ 
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35,817, Asiento lo., Folios 147/149, 'l'omo 603, Re. 
gistro Público León. 

Local: Este Juzgado, 
Base subasta: Sesentisiete J.!Iíl Trescientos 

V.eintinueve Córdobas con Trelntiún Centavos! 
más intereses y costas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Irunobíliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A., a Ana María Ale1nán Arauz. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

veinte abril mil novecientos setentinueve. - O~ 
ri-el Soto, Juez. 

g ll 

Reg, No. 2895 - R/F 526821 - 5/10 ~ 135.00 
Una pasado meridiano, cinco mayo corriente a. 

fio, subastará.se inmueble situado esta i::iudad, edi. 
ficio Cine Aladino; linderos: Oriente, solar Gen.. 
zalo Obando; Occidente, terrenos llern1i1a de So
lórzano; Norte, predio Sata }A:ercedes Guevara; 
Sur, Juliana de Gómez y Paula Moody. Inscri
to No. 15,829, Tomo 514, FoUo 108; Tomo 1,255 
Folio 13, Asie,nto 7o., Regístro Público Aianagua. 

Base subasta: Novecientos Veintiocho Mil Sei:;
cientos Cuarenticuatro Córdobas con Sesentitrés 
Centavos, más intereses y costas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A., a carol Humberto Prado He.rnández. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

veinte abril míl novccient0s :i:etentinueve. - O· 
riel Cuadra, Juez. 

a 2 

Reg, No, 2896 - R/F 526821 - 6/10 ($: 135.00 
Una pasada meridiano ,cuatro de mayo corrien· 

te afio, subastaráse inmueble situado esta ciudad, 
Residencial Villa Flor, número 193; linde.ros: Nor
te ,lote 194; Sur, Calle No. 8 ,Sección B; Este, 
lote 192; Oeste, Avenida Principal No. 2. Ins. 
crito número 75,658, Asiento lo., Folios 110, 111 
y 112, Tomo 1,298, Registro Público ?t:t:anagua. 

Base subasta: OChentiocho Mil Ochocientos 
Veinticuatro Córdobas con Sesentfcinco Centavos, 
más intereses y costas. 

Estricto contado. 
Local: Este Juzgado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A., a Maria Rita Ponti de Quezada. 
Dado .Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

diecinueve abril mil novecientos setentinueve. -
Oriel Soto, .Juez. 

a J 

Reg. No. 2897 - R¡F'ii26821 - 7/10 <$! 135.00 
Nueve de la maftanu, cuatro de mayo corriente 

afio subastaráse inmueble situado en Re5idencial 
"El' Dorado", esta ciOOad número 40, lindero~: 
Norte lote No. 39; Sur, lote No. 41; Este, Avem
da d~l Cobalto; Oes-te. resto Urbanización. Ins
crito No. 0'76,954, Asiento lo., Folios 130/132, To
mo 1323, Registro Público este Departamento. 
B~e sub~ta: Doscientos Mil Doscientos 

Ochentidós Córdobas con Cincuentitrés Centavos, 
más intereses y costas. 

Estricto contado. 
Local: Este Juzgado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo1 

S. A .• a Maria Eugenia Morales de Flores. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Man~gua, 

dieciocho de abril de mil novecientos setent1nue.
ve - Diez la mañana. - Oriel Soto, Juez. . s 2 

Reg, No. 2898 - R/F 526821 - 8/10 .($ 135.00 
Nueve antemeridiano, cinco mayo corriente año, 

subastará.se inmueble situado esta ciudad Residen. 
cial Bello Horizonte, número 6-D-II; linderos: Nor
te, lote 26; Sur, Calle No, 8; Este, lote 45; Oeste, 
Jote 7. Inscrito número 57,271, Tomo 875, Fo~ 
Jios 136/137, Asiento 20., Registro Público Mana.. 
gua. 

DasG subasta: Sesentitrés Mil Ochocientos Se. 
senticinco Córdobas con Noventitrés Centavos, 
más intereses y costas. 

Estricto contado. 
Loc:o.l: EsLo Juzgado. 
Ejecuta: I?unobiliaria de AJ1orro y Proéstaruo1 

S. A., a Maria Magdalena Guido Núfiez. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

diecinueve abril mil novecientos sctentinucve. -
Nueve ante1ueridiano. - Oriel Soto, Juez. 

a 2 

Reg, No. 2899 - R/F 526821 - 9/1-0 ($: 135.00 
Doce meridiano, cuatro de mayo corriente añ?, 

subastaráse ínmueble situado esta ciudad, Res1~ 
dencirtl Villa Flor, número 156; linderos: Norte, 
loto 147; Sur, Calle No. 5; Este, lote 155; Oe;ste, 
Al'ca Con•unal número 1. Inscrito número 76,423, 
Asiento 1o,, Folios 45, 46 y 47, Tomo 1,311, Sec. 
ción Derechos Reales, este Departamento. 

Base sub-usta: .Nove.nta Mil Trescientos Sesenti .. 
sie~e Córdobas con Nove.ntitrés Centavos, más in# 
teres y costas. 

JC;stricto contado. 
Local: Este Juzgado. 
Ejecuta: Inn1obiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A., a Angela Yolanda Arróliga de Mendoza. 
Dado .Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

diecinueve abril mil novecientos setcntinueve. -
Diez antemeridiano. - Oriel Soto1 Juez. 

a 2 

Reg. No. 2900 - R/F 526821 - Valor <$ 135.00 
Once antemexidiano cinco mayo corriente ano, 

subastaráse irunueble situado esta ciudad, ''Resi
dencial El Dorado", número 46; linlleros: Norte, 
lote No. 45; Sur, lote 47; Este. Avenida del Co. 
balto; Oeste, resto propiedad mat:rlz. Inscrito 
No. 76,561 1 Tomo 11314, Folios 195/197, Asiento 
lo., Registro Público Managua. 

Local: Este Juzgado. 
Base suba.i;,ta: Ciento Noventidós míI Doscíen. 

tos Quince Córdobas con Seis Centavos, más ínte~ 
reses y costas. 

Estricto contado. 
Eiecuta: Inmobiliarla de Ahorro y Préstamo, 

S. A., a Ileana Artola Garcia. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

veinte abril rnil nove.cientos setentinueve. Oriel 
Soto, Juez . 

3 2 

Reg. No. 2019 -- R/F 504441 - Valer <S 90.00 
Diez mafiana, catorce mayo corrientes, subasta.. 

ráse, amplificador Fender, color negro, Bassman, 
serie 12433, Organo Yamaha, modelo A.3, serie 
14·66, amaríllo y rojo, Batería Yamaha, con Bom~ 
bo, Tontón grand~ y pequeño, Redoblante, asieh~ 
to y Sin1bal rojo y azul celeste. 

E.jecuta: David Raskosky Ramirez a Tobias 
Salgado, 

Base: Quince Mil Córdobas. 
Juzgado Ctv11 del Distrito por la ley, Granada, 

veintiséis de abril de mil novecientos setenta y 
nueve. - Carlos A. Bravo, Se.cretario. 

a ll 

Reg. No. 2890 - R/l<' 526834 - .valor 11! 45.-00 
Diez mañana, trece mayo pr6:x:uno, local este 

Juzgado, remataráse mejor postor, aparato ah:e 
acondicionado marca York, modelo RC09E, serie 
FP 077867, radío marca Ampex ASR-100, serie 
4900371. 

Bícncs se encuentran en Refricón, s. A. frente 
a Pi.Qnta Eléctrica, Carretera Norte. 

Ejccu~a: Refricón, S. A,, por apoderado Doctor 
César ~<\_rana Co1lado a Melba P. de Martínez Ri
guP.ro. 

1~:1..<Je del re1nate: Dos ~111 Quínientos Córdobas 
Se ac"'pturtin posturas solo de C'Stricto contado. 
Dado Juzgado Tercero Civil de Distrito. ?vluna-
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gua, veintitrés de abril de mil novecientos seten.. 
ta y nueve. - Dr. OrieI Soto CUadra, Juez Ter. 
cero Civil de1 Distrito de Managua, 

• 1 

Rég. No. 2820 - R/F 526181 - Valor <f 225.00 
Diez mafiana., cinco mayo Corriente afio. local 

este Juzgado, subastaráse finca urbana ubicada 
en esta ciudad en la Unidad Vecinal Centroamé
rica, lote número :S..ctento tres-; con- una E:xtensión 
de doscientos cincuenta y tres metros cuadrados 
con veintinueve centésimas de metro cuadrado, 
conteniendo mejoras, dentro de los siguientes lin· 
deros: Norte. B· ciento dos; Sur, lote B· ciento 
cuatro; Este, Parque; y Oesté, Hacienda Argen· 
tina, inscrita con el número 66341, Folios 262 y 
263, Tomo 1111, Asiento ·Segundo, Sección de Hi
potecas, Libro de Propiedades del Registro Pú. 
blíco de este Departamento. 

Ejecuta: Financiera de la Vivienda a Francis. 
co Sacasa Gómez, representado po"r su Guarda
dor Ad-Litem Doctor Urlel Cerna Barquero. · 

Base de la subasta: Noventa y Cinco Mil Córdo. 
has, más intereses corrientes, los moratorios des. 
de su vencimiento hasta su efectivo pago y cos
tos de ejecución. 

Posturas: Estricto contado. 
Dado Juzgado Tercero Civil de Distritoj dos de 

abril de mil novecientos setenta y nueve. - Oriel 
Soto Cuadraj Juez Tercero Civil de Distrito 

a' 8 

Reg. No. 2789 - R/F 526168 - Valor <f 180.00 
Nue.ve y treinta a .m. siete de mayo corriente 

año, local este Juzgado, subastaráse inmueble ur. 
bano situado al Oriente de esta ciudad, lo~e nüme
ro L-7 de Jardines de Veracruz; lindando Norte, lo~ 
te No. 6; Sur, lote No. 8; Este, Avenida No. 1; y 
Oeste, Terrenos de Carlos J. Solórzano. Inscrito nú
mero 72,465, Folio 135, Tomo 1,231, Asiento lo .• 
Sección de Hipotecas, Registro Público de Mana. 
gua 

Biise de subasta: Ciento Vetntltrés Mil CUatro
cie.ntos córdobas ( <f 123,400.00). 

Estricto contado, 
Ejecuta: Centroamericana de, Ahorro y Présta

mo, S. A, { CAPSA) a José Paguaga Morales y 
Esperanza Cruz de Paguaga. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Mana
gua, D. N., veinte de abril de mil novecientos se
tenta y nueve. ~ Oriel Soto Cuadra, Juez Terce. 
ro Civil del Distrito de Managua, - Javier So. 
riano, Secretario. 3 3 

Reg. No. 2852 - R/F 549186 - Valor <f 90.00 
Once maftana, quince mayo corriente, subasta.. 

ráse este Juzgado, lote terreno, diez manzanas, si
tuado Mala Espina, jurisdicción Belén, Norte, Te .. 
resa Malina; Sur, Alberto Quiroz; Oriente, Pedro 
Aguilar; Poniente, José Zaniora. 

Ejecución: Anselmo Obando contra Maria Lut 
sa Obando Quintanilla. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, dieciocho abril mil no .. 

vecientos setentinue,ve. - Gladys de Torres, Sria. 
3 3 

Reg. No. R/F 496392 - Valor OS'. 45.00 
Diez mafiana, nueve mayo, subastaráse i-ústica, 

comarca Liquia, Matiguás, Mata:galpa, cien man. 
zanas. 

Ejecuta: Paula Somoza a .JoSefa Somoza. 
A valú.o: Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, veintiuno abril mil 

novecientos sétentinueve. - S. Medina ,Sria. 

~~~~~~~~~~~~=.ª • 
Títulos Supletorios 

Reg. No. 2466 - R/F 493814 - Valor ~ 225.00 
Nubla del Socorro Ga'.itán- Rizo, solicita supleM 

torlo1. prop_iedades siguientes: urbanot Valle San 
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Cayetano, mil seiscientas varas cuadraras, linde. 
ros: Oriente, Sinforosa. Valleclllo; oectdente, Igle
sia católica; Norte, Alberto-Salaza.r~ -sur, Pascual 
Vallec!llo; urbano, Valle San Cayetano, novecien
tas cincuenta varas· cuadcida;S'; linderos: Oriente, 
David García; Occidente, Francisca· Gutlérrez; 
Norte, Marcial Urlarte: Sur, Plaza: Pdbtica~ -rústi. 
co, alrededores Valle San Ca.yé.tano; linderos; O. 
riente, Dámaso Arauz; Occ.idente, José- :Maria. Ro .. 
jas¡ Norte, Elisa Sánchez; Sur, Sinforosa Valleci~ 
llo; once manzanas y media rústico, alrededores 
Valle San Cayetano, once manzanas, linde.ros: o ... 
riente, Dámaso Arauz; OCcidente, RogeliO Valle~ 
cillo; Norte y Sur, Miguel Salgado Sánchez, rús· 
tico, alrededores Valle San Cayetano, cinco man-
zanas y media, linderos: Oriente y Norté1 Miguel 
Salgado Sánchez; Occidente, Adán Gutiérrez; Sur, 
Rogelio Vallecillo. 

Oyese oposición término- legal. 
Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Mana. 

gua, veintitrés marzo de mil novecientos setenta. 
y nueve. - O. Soto C., Juez. 

1 2 

Reg. No. 2483 - R/F 326313 - Valor ~ 45.00 
Cándida Rosa Hudiel L6pez, solicita supletorio, 

casa sohir; La Trinidad; Norte, Adilia Hudlel; Sur, 
Julia Hudiel; Este~ Josefa Gómez; Este, Ciprtano 
Ortufío. 

Opóngase. 
.Juzgado Local Civil. Esteli, diez marzo mil no· 

vecientos setentin.ueve. - neana Huete, Sria. 
s i 

Reg. No. 2482 - R/F 326312 - Valor <f 45.00 
Julia Hudiel de Castillo, solicita supletorio, ca

sa solar La Trinidad; Norte, Cándida HudiE:l; Sur, 
Ismael Rizo; Este.. Francisco Martínez; Oeste, A. 
lejo Ortuiio. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Estelí, diez marzo mil no-

1 vecientos setentinueve. - Ileana Huete, Sri.a. 
8 2 

Reg .. No. 2478 - R/F'ii23685 Valor ~ 45.00 
.Julio Martinez Cruz, solicita titulo, urbano, Mo# 

yogalpa; Oriente, Cauce; Poniente, Calle; Norte, 
Leopoldo Urbina; Sur, Lucas Urbina. 

Opónganse. 
Juzgado de Distrito. Rivas, veintisiete marzo 

mil novecientos setentinueve. - Gladys de Torres, 
Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 2479 - R/F 523686 - Valor ~ 45.00 
Julio Martinez Cruz, solicita título, urbano, Mo

yogalpa; Oriente, Cauce; Po_niente, Calle; Norte, 
Anibal Urbina; Sur, Rosa Avilés. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, veintiocho marzo mil 

novecientos setenUnueve. - Gladys de Torres, 
Secretaria. 

s 2 

Reg. No. 2841 - R/F 326311 - Valor OS'. 45.00 
Adilia Hudiel de Avilés, solicita supletorio, casa 

sOiar, La Trinidad'; Norte, Narciso Hudiel; Sur, 
Cándida Hudiel; Este, Faustino Valdivla.; Oeste, 
Salvador Ismael. 

Opónganse . 
.Tuzgado Local Civil. Estelí dieZ marzo mil no~ 

vecientos setentlnueve. - llearm. Huete, Srla. 
s 2 

Reg. No. 2604 - R/F 274193 - Valor <f 45.00 
Anas.tasio Corea Mérlo, solicita supletorio, diez 

manzanas, La Grecia; esta jurisOicción, linda: O· 
riente, Pedro Flores; Occidente y Norte, Humber· 
to Ordóñez; Sur, Amado Avendafio. 

Opóngase. 
Juzgado Local Unico. Limay, veintiocho marzo 

setentinueve. - :M:ayorga, Secretario. 
8 2 
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Reg. No. 2583 - R/F 524814 -- Valor cy 45.-00 
Paula Fonseca Acosta, solicita supletorio, sa" 

lar Las Jínotepes, Norte, Emilio Alvarez Montal
ván; Sur. Fernando Zelaya Rojas; E3t.e, Carrete
ra Sur; Oeste, Ernesto Sacasa Guerrero. 

Opónganse. 
Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, cua~ 

tro abril mil novecientos setentinueve. - Doctor 
Bacaro Salomón Trejos, Srio. 

s 2 

Reg. No. 2324 -A -- R/F 479256 - Valor cy 45.00 
Faus1:o Trujillo, solicita supletorio, veinte man

zanas. La Trirúdad; Oriente, Herminia Vidaurre; 
Occidénte" Juan Francisco Vidaurre; Norte, Faus
to Trujillo; Sur, Dionisia Dávila. 

Opónganse. 
Juzgado Clvil Distrito. Estcli, dieciséis marzo 

mil r.ovecientos setentinueve. - Hugo Tercero, 
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2376 -·- R/F 486.581 - Valor <t 45.00 
\Valdcstrudis Chavarria, solicita suplet(lrio, 

predio urbano, Paz Centro; linda: Norte, Facun~ 
do Romero; Sur, Eusebia Romero; Este, Ernesti
na Chavarrfa; Oeste, Rodolfo Romero. 

Opónganse. 
Juzgado Local. La Paz Centro, veh1ticuatro de 

mayo de mil novecientos setentiocho. - Juan Sil
...,-a, Secretario. 

ll 3 

Donación de Solar Municípal 
Reg. No. 2644 - R¡F .353142 - Valor <$ 45.00 

Ramón Urbina, solicita donación solar municí~ 

pal, veinticinco varas frente por veinticinco va
ras fondo; Oriente, Isaias Sotelo; Poniente, Cam
po Deportivo;. Norte, Pedro Dávila; Sur, Heberto 
Alvarado. 

Opónganse. 
Alcaldía Municipal. Boaco, veintisiete marzo 

mil novecientos setentinueve. - Nelly Abad, Se-
cretaria. 3 2 
= 

AITiendos de Terrenos Ejidales 
RBg. No. 2600 - R/F 331016 - Valor <S 90.00 
Pedro Pablo Alvarado Sandoval, solícita arrien

do t€rreno ejidal, perteneciente n Telicai ubicado 
en €'1 lugar denominado Las Pelonas de esta ju~ 
rlstlicción, predio rústico, mide con10 ocho man, 
zanas de extensión; lindante: Oriente., Julio Ló .. 
pez; Poniente, Las Joyitas y Julio López; Norte, 
Crisanto Sacasa; v Sur, Julio Lópcz. 

Interes>i.dos opóñga.."e término legal. 
Dado Alcaldía 1\funic.Ipal de TcHca, a Ios trein. 

t.a y uno días deJ mes de marzo de mil novecientos 
scténta y lY:..teve. --·· Egberto Chévez Flor-és, A1~ 
ealde l\Iunicipal de Telíca. 3 3 

Reg. No. 2606 -- R/F 364454 - Valor <!! 45.00 
l\'!odesto Torres Portillo, solicita arrendnm'.en .. 

to, cuatro n1unzanas ejidales, El Carbonal, Hnd:in. 
tf's: Oriente, Felipe Fuentes; Ocr.idente, Luis \re~ 
lásquez; Norte1 Carretera; Sur, Edmundo Delga . 
do. 

Opónganse. 
Alcaldía. Municipal. Telpaneca, veintistSl::; n1ar~ 

zo mil novecientos setentinueve. - Guillermo Vn. 
llecillo DeJgado, Secretario. 

1 1 

Indice: Pendiente del Material que se Prepara. 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DE NICARAGUA 

Se publica todO!l los dia.s, excepto los festivos. 

Dirección: Frente Aca(lemta l1:ilitar, contiguo a 
Imprenta Nacional. 

\laJor de la SU,:;\cripcíón en: 

PAPEL PERIODICO 

Teléfono: No. 23791 
J..tnnagua, D. N. 

a) 
b) 

La tarifa de .publicaciones es la signicnte: 

Para la República: Para el Exterior: 

Por cada página entera . , . . .. ($'. 200.00 
Por media página . . • . . . . . . ~ 120 .00 
Por página y media . • . . . . . . ~ 320.00 

Por Semestre: <t 100.00 
Por .Afio: <r 196.00 Por Afio: 

Venta de Númeroe Sueltos: 

US$28.00 

Del día: ~ 1.00 Retrasado: <r 1.00 

e) Los excedentes de una y de media 
página, se liquidarán por cada pul~ 
gada columnat' o fracción . . . . . 1$'. 12.00 

d) Avisos, edictos, carteles y demás 
documentos de cualquier clase, por 
pulgada columnar o f:tacción • . . ~ 15.00 

e) Clisés, por pulgada columnar o frac-
Por el ejemplar de "La Gaceta" entregado fue- ción . . . . . . . . . . . . . . 'f 15.00 

!'a de sus Oficinas, se pagará transporte desde En las leyendas adicionales se co~ 
las Oficinas de "La Gaceta" al Palacio de Comu- brará confo-rme el Inc, d). 
nicacio-nes, más el valor de estampillas cottes- La tarifa de publicaciones antes 
pondientes. fijada, se pagará por cada inserción.. 

Todos los pagos por Servicios de 
LOS ORIGINALES NO SON DEVUELTOS Suscripciones y publicaciones en 

E1 cálculo de la tarifa se ha hecho con base "La Gaceta", deben hacerse por ade~ 
en letra de diez puntos y que la pulgada coluro- lantado en las Administraciones de 
nar tiene un promedio de treinta y cinco (35) Rentas o Agencia.a Fiscales de la 
palabras: · ~ ;·-~-: 'f;f! República en Recibos Fiscales. 
Véase Decreto No. 555 de Sept. 22/65, publica.do en Gaceta No. 222 de Octubre 1/65 y Decreto No. 

8 de Febrero 11/76, publicado en Gaceta No. 42 de Febrero 19 de 1976. 

DIAS FERIADOS: Enero 1; Jueves y Viernes Santo: Mayo 1; Julio 14; Septiembre 14 y 15; 
Octubre 12 ·y Diciembre 25. 

VACACIONES Sábado de Ramos a Lunes de Pascua, inclusive: Diciembre 24 a Enero 1, 
Inclusive. - Para dia.. o.o:rnpensados, véase Decreto No. 1116 de Enero 15/76 
1111 oa .. i. No. ai el<& Febrero f,1711. 
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